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ORDEN DE 11 DE ABRIL DE 2023, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, POR LA QUE 

SE INICIA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES 

Y PROFESIONALES DE DANZA, ASÍ COMO LA ADMISIÓN Y LA MATRICULACIÓN EN 

LOS CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS QUE IMPARTAN ESTAS 

ENSEÑANZAS, EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN.  

El título I, capítulo VI, de la citada ley orgánica regula las enseñanzas artísticas, entre 

las que se encuentran las enseñanzas elementales y profesionales de danza a las que dedica 

la sección primera del citado capítulo, estableciendo en el artículo 48.1 que las enseñanzas 

elementales de danza tendrán las características y la organización que las Administraciones 

educativas determinen y en el artículo 49 que para acceder a las enseñanzas profesionales 

de danza será preciso superar una prueba específica de acceso regulada y organizada por 

las Administraciones educativas, pudiendo accederse igualmente a cada curso sin haber 

superado los anteriores siempre que, a través de una prueba, la persona aspirante demuestre 

tener los conocimientos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 

correspondientes.  

El Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los aspectos básicos del 

currículo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 9 que la admisión de alumnos estará 

sometida a los principios de igualdad, mérito y capacidad, y supeditada a las calificaciones 

obtenidas en la prueba de acceso a la que se refiere el artículo 7 de este real decreto.  

El Decreto 62/2007, de 7 de junio, por el que se establece el currículo de las enseñanzas 

elementales y profesionales de danza en la Comunidad de Castilla y León, establece en el 

artículo 5 los requisitos de acceso a las enseñanzas elementales y profesionales de danza. 

Asimismo, el citado decreto establece en el artículo 6, apartado 1, que la admisión de 

los alumnos y la anulación de la matrícula se regirá por lo dispuesto en la normativa que sobre 

admisión esté vigente en la Comunidad, y en el apartado 2 que la admisión y posterior 

matriculación de los alumnos estará supeditada a las calificaciones obtenidas en la prueba de 

acceso. 
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En la actualidad el proceso de admisión del alumnado para cursar enseñanzas 

elementales y profesionales de danza se encuentra regulado por la Orden EDU/1496/2005, 

de 7 de noviembre, por la que se desarrolla el proceso de admisión del alumnado en centros 

docentes que impartan enseñanzas Artísticas y de Idiomas sostenidas con fondos públicos 

en la Comunidad de Castilla y León. Esta regulación del proceso de admisión se dictó en el 

marco del extinto Decreto 17/2005, de 10 de febrero, por el que se regulaba la admisión del 

alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos, tal y como determinaba su 

artículo 2.3. 

Tras la derogación del Decreto 17/2005, de 10 de febrero, el Decreto 52/2018, de 27 de 

diciembre, por el que se regula la admisión del alumnado en centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León, establece en su disposición adicional 

cuarta, apartado 2, que la admisión a las enseñanzas de régimen especial se regulará por su 

normativa específica, lo que se pretende a través del presente decreto. 

En el marco de todo lo anterior y dada la vinculación del acceso y matriculación con el 

proceso de admisión, se considera oportuno integrar en este decreto el contenido que sobre 

acceso y matriculación se encuentra regulado en los artículos 5 y 6 del Decreto 62/2007, de 

7 de junio, mediante una revisión y adaptación de su regulación, derogando parcialmente este 

decreto en los citados artículos a fin de dotar a estas enseñanzas de una nueva regulación de 

acceso, admisión y matriculación que constituya su norma única y específica. 

Asimismo, se modifica el Decreto 62/2007,de 7 de junio, al ser necesario que se 

desvinculen las pruebas extraordinarias de su realización en el mes de septiembre a fin de 

garantizar el derecho del alumnado a participar en los procedimientos de acceso a otras 

enseñanzas, así como que se adapte la denominación de la titulación de las enseñanzas 

profesionales de danza y las referencias normativas que regulan la forma en la que estos 

titulados puedan obtener el título de Bachiller a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, tras su modificación por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

El trámite de consulta pública previa ha tenido lugar entre los días 8 al 20 de febrero 

de 2023, a través del espacio de participación ciudadana ubicado en el Portal de Gobierno 

Abierto de la web corporativa de la Junta de Castilla y León. 
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En virtud del artículo 26.1.d) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, y del artículo 1 del Decreto 14/2022, de 5 

mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 

RESUELVO 

Iniciar el procedimiento dirigido a la elaboración de un proyecto de decreto por el que 

se regula el acceso a las enseñanzas elementales y profesionales de danza, así como la 

admisión y la matriculación en los centros sostenidos con fondos públicos que impartan estas 

enseñanzas, en la Comunidad de Castilla y León.  

Valladolid, 11 de abril de 2023 

LA CONSEJERA 

 

 

 

Fdo.: Rocío Lucas Navas 


